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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DB INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que havan de insertarse en loa
BojJTLKs» Oficiales se han de mandar al Jefe Político respectivo,
mt cayo conducto se pasarán á los editores de los mencionados
Mriodicos^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H

Centros oficiales.
—En esta capital, llevado á domicilio, '¿,5 > pesetas

mensuales; fuera de ella, 3,50 a! mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción
Id. particulares en la 1.» 2.* y 3.» plan*
Id. íd. en la 4.» plana

0,M
1,00
0,75orden de ide Abrilde H.53.J

Se puPlica todos los dlaa, excepto lo domingo».
Particulares.

—En esta capital, llevado a domicilio, ¿i pesetas mensua-
les y fu*,ia de ella, 4 ai mes, 12 al trimestre, ai semestre y 48 ai año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administrrción del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dereí rcha
TELEFONO 2.931 Número suelto, BO céntimos

OE DiEZ A DOCE Y DE TRES A SE!

Parte oficial desde el punto de vista profiláctico y cura-
tivo.—Vacunotoxina.

de Madrid á Zaragoza y á Alicante de unos O^ste otra tierra del mismo propie ano.
—

almacenes y talleres en dicho término mu- ¡ Labor, secano
nicipal, he acordado publicarla á continua- j Doña Carmen Peñuelas, Don Juan Villa-
ción á fin de que los propietarios interesa- i rroya y otros herederos.

—
Número 24.-—

dos puedan reclamar ante la Alcaldía de la ¡Linda: Norte y Oeste, Don Luis Gordón;
expresada localidad contra la necesidad de '. Sur, Don Juan José Martínez Seco y Don
laocupación que se intenta de tales tincas Ignacio Sancho, y Este, Don Juan José
para el objeto expresado, en el término de ¡Martínez Seco.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,

Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias

é Infantes, continúan sin novedad en su im-

portante salud.

Fiebre de Malta.
—Principales manifesta-

ciones clínicas.
—

Morfología y biología del
micrococus melitenses.

—
Papel patógeno

para algunas especies de animales.
—

Mo-
dos de transmitirse la enfermedad al hom-
bre.

—
Diagnóstico bacteriológico.

—
Profila-

xis.
—

Valor del suero y de las vacunas.

veinte días, contados desde la publicación Madrid, veinticinco de Septiembre de
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
del presente anuncio en el Boletí» Oficial milnovecientos catorce.

—El Ingeniero de

de esta provincia, según lo dispuesto en el Vías y Obras, D. Muguruza. —
Rubricado

artículo 17 de la vigente ley de Expropiación Es copia: Él Ingeniero Jefe, Francisco Te
forzosa por causa de utilidad pública rán.

—
Hay un sello de la Jefatura de Obras

Gobierno civil Madrid, veintiséis de Octubre de milno-
vecientos catorce.

públicas.
La presente relación se halla conforme,

Sífilis.
—

Caracteres del treponema pálido.
Su investigación en los enfermos.

—
Reac-

ción de Wassermann.
—

Modo de realizarla
y su importancia desde elpunto d. vista hi-
giénico social.

—
Sífilis experimental.

El Gobernador, sin que proceda en ella rectificación alguna.
Viliaverde, veintidós de Octubre de mil

novecientos catorce
—

El Alcalde, Bernar-
dino Tomás.

—
Rubricado.»

Secretaría.— Negociado 4.8 E. Sanz vEscartin
CIRCULAR

Instruido por el Ayuntamiento de Villa-
rejo de Salvanés, de esta provincia, el ex-
pediente de condonación de contribución
territorial con motivo de los daños causa-
dos en aquel término municipal por la pér-
dida total de la cosecha de uva y los graves
daños ocasionados en la de cereales y hor-
talizas á consecuencia de la helada que cayó
sobre dicho término municipal el dia 27
de Mayo último, y presentado en la Dipu-
tación provincial con los documentos pre-
renidos en el Reglamento provisional de 30
de Septiembre de 1885, se hace público por
medio di la presente circular á fin de que
llegue á conocimiento de los pueblos limí-

trofes al damnificado, Valdaracete, Estre-
llera, Fuentidueña y Belmonte de Tajo, y
puedan exponer cuanto crean conveniente
á sus intereses, en armonía con loprecep-
tuado en el art. ioi y 102 del referido Re-
glamento de 30 de Septiembre de 1885.

Relación que se cita

COMPAÑÍA DE LOS FERROCARRILES DE MADRID A Es copia:
El Ingeniero Jefe,

ZARAGOZ^Y A ALICANTE. LINEA DE (ÍADR1U j
Profilaxia de la sítilifl

I
Causas contagio.

—
|

fermedad.
—Períodos en que es mas conta-

giosa.—Infección sifilítica.
—

Sífilisheredita-
ria.

—Contagiosidad de los tejidos y de los

¡.
—Sífilis adquirida.

Evolución de la en-
A ALICANTE

Francisco Terán

VERDE (Núm. 3.793.) VA.—572.)

Relación nominal de los propietarios inte-

resados en la ocupación de terrenos nece-
\u25a0 sarios para la construcción de almacenes

y talleres en dicho término municipal.

humores de los heredosihlii
en los inocentes.

—PrB
La sífilis
sífilis deHiiiiÉrio k la Mmmmw laxia de I

e la proorigen genital.
—

ídem
ídem de la hmeditan;

Dnal.
—

-ídem d de las
Nombres de los propietarios.— Situación

correlativa de las fincas. —Clase de la

finca en la parte que ha de expropiarse.

Nombre de los colonos ó arrendatarios.

Programa para tas oposiciones a pía- nodrizas y de los niñ sal-
zas d Inspectores provinciales de varsán y la estén lizac n de los siti
Sanidad

(continuación)

Don Mariano Mates?nz.— Número 3.—
Linda: al Norte, Don Juan José Martínez
Seco; al Sur, Don Ignacio Sancho; Este,

Don Ignacio Sancho y Don José Martínez
Seco, y Oeste, terreno del ferrocarril.—La-
bor secano.

—El mismo propietario.

Chancro blanco acilo de Du
Morfología

—
Cultivo: D-.UCO de

Organización c lucha antituberculosa
\u25a0 omparación con la adop-

chancro blanco.
—

Profilaxia individual
en España

tada en diferentes paíse:

acerca de is resultad obtenidos Fiebres recurrentes Morfo y bio

Don Mariano Matesanz.— Número 5.—
Linda: al Norte, Don Juan José Martínez
Seco v Don Ignacio; Sur, Don Ignacio San-

pens irios y San otras instituciones logia del espidió )bermoi

Madrid, 5 de Noviembre de 19 14, antitube Diagnóstico mic co.
—

suer

El Gobernador, diagnóstjcT
fiebres _____

Modo d

Eduardo Sanz Escartín cho, Don Luis Gordón y otra tierra del se-
ñor Matesanz, y Oeste, Doña María de las

Candelas González de la Quintana y Don

Ignacio Sancho.— Labor secano.— El mis-

mo propietario.

Difteria
Morfologi
animales. -

ia.
—

Bacilo diftérico.
—

¡s; inoculaciones en los 7o-
kdjftér_£a_- —Medios de Conjuntivitis contagiosa.— Distintos gér-—

menes que la producen y estudio de cada
\u25a0a uno de ellos.

—
El agente etiológico de la

granulosa. —Mecanismo del

urrentes

(Núm. 3.922.)

>n de láaítténáH
Estudio de las asociacione^microDiaria-;^-

Profilaxis y sueroterapia.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Doña María de las Candelas González

de la Quintana.— Número 7. —Linda: al
Norte, Don Ignacio Sancho; Sur, Don Joa-
quín Sánchez; Este, Don Ignacio Sancho y
Conde de San Rafael, y Oeste, Don Igna-
cio Sancho y Don Joaquín Sánchez.

—
La-

bor secano.— Vicente Verdura Zapatero.

Fomento.— Ferrocarriles contagio,
expropiaciones]

Rectificada por el Alcalde constitucional
<k Villaverde la relación nominal de los
Propietarios interesados en !a expropiación
de los terrenos necesarios para la construc-
ción por la Compañía de los Ferrocarriles

Epidemiología de la difteria.
—

Propaga-
i gación de esta enfermedad.

—
Papel de las

\u25a0 Escudasen la transmisión de la difteria.
—

Portadores de bacilos.
—Importancia del

pronto reconocimiento de la enfermedad

Protozoos patógenos.
—

Morfología y es-
tructura de los mismos.

—
Reproducción.

—
Ciclo evolutivo y medios de reproducción.
Clasificación.Don Mariano Matesanz.— Número 19.—

Linda: alNorte y Sur, Don Luis Gordón, y
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respecto á la naturaleza del virus de la vi-
ruela.

—
Modos de transmisión del agente

infeccioso.
—

Aptitudpara contraer Ta virue-
la.

—
Descripción clínica.

reclamaciones sobre errores aritméticos ó
de copia, pasados los cuales no serán aten-
didas.Paludismo.

—
Diversos parásitos del palu-

dismo y su acción especial.
—

Diagnóstico
parasitológico del paludismo.

División administrativa del territorio es-
paño!.

—
Organización administrativa.

—
Su

división en administración central, local y
contenciosa é ideas generales de cada una de
ellas.

Brea, á 2 de Noviembre de 19 14
El Alcalde,

Agapito González.
Epidemiología del paludismo.

—
Condi-

ciones individuales.
—

Distribución geográ-
fica de los mosquitos en el paludismo.—
I.fluencia de los agentes climatológicos en
el desarrollo del paludismo.

—
Regiones pa-

lúdicas en España.

Profilaxis de la viruela.
—

Variolización.
Descubrimiento de la vacuna animal.

—
Evolu:ión dé la vacuna en el hombre.

—
Modificaciones en su evolución.

—
Compli-

caciones.
—

Enfermedades transmisibles por
la misma.

—Mecanismo de la inmunidad.
—

Resultados estadísticos de la vacunación en
los diferentes países.

(Núm. 3.933.)

Gobernadores civiles de provincias.
—

Atribuciones de los mismos en asuntos sa-
nitarios.

CARABANCHEL ALTO

Las listas cobratorias de la contribuciói
de edificios y solares de esta localidad y su
término, formadas para el año de igiS, se
exponen al público en la Secretaría de estt
Ayuntamiento, por término de ocho días
hábiles y en las horas le oficina, para que
puedan ser examinadas y se presenten las
reclamaciones oportunas

Ayuntamientos.
—

Sus atribuciones en
asuntos sanitarios

Profilaxia del paludismo.
—

Medios profi-
lácticos con respecto al hombre.

—
Lucha

contra los mosquitos infectados é indemnes.
Destrucción de las larvas.

—
Plan razonado

de una campaña antipalúdica, según las di-

Institutos de vacunación.
—

Su organiza
ción.

—
Producción de la vacuna —Elección

de los animales vacuníferos.
—

Evolución
de las inoculaciones en los mismos.

—Alte-
raciones de las erupciones vacinales

—
Re-

colección de la vacuna.
—

Su conservación
bajo distintas formas.

—
Comprobación ex

perimental de su actividad.
— Transporte

de la misma. —Vacunación .—
Indicación y

contiaindicaciones, según Jas diversas cir-
cunstancias que puedan presentarse!—Di-
versas técnicas propuestas.

—
Sueroter.'pia

de la viruela.

Requisitos que exige el Reglamento de 12

de Mayo de 1874 y demás disposiciones vi-
gentes para poderse otorgar la declaración
de utilidad pública de los establecimientos
de aguas minero-medicinales.

—¿Quiénes
pueden solicitar la declaración de utilidad
pública de las aguas minero-medicinales
además de los particulares? —Disposiciones
respecto á perímetros de protección yexpro-
piación que corresponden á establecimientos
de aguas minero-medicinales y en general á
toda clase de aguas.

Carabanchel Alto,20 de Octubre de 1914
El Alcalde,

A.Rodríguezversas circunstancias

(Núm. 3.637.)

Tripanosomiasis humana.
—

Morfología
y biología generales de los tripanosomas.

—
Enfermedad del sueño.

—
Profilaxia.

—
Tra-

bajos de ia Comisión española encargada de
estudiar esta enfermedad en el Golfo de
Guinea.

—Ligera idea de la tripanosomiasis
en los animales.

El presupuesto ordinario de ingresos y
gastos de este Ayuntamiento para 1915 que-
da expuesto al público, por término de
quince días, en la Secretaría de esta Alcai-
día, á los efectos que determina la vigeiite
ley Municipal.

Carabanchel Alto,22 deOctubre de 1914.

Piroplasmosis humanas.
—

Kala asar.
—

Agente productor. —
Distribución geográfi-

ca.
—

Mecanismo de propagación. —Estudio
acerca del Kala asar en España. —Idea de la
acción patógena de los coccidios.

Sarampión. — Etiología.
—

Diagnóstico y
profilaxia. —

Varicela.
—

Escarlatina.
—

Su
naturaleza.

—
Mecanismo del contagio.

—
Estudio bacteriológico.'— Profilaxia.

Médicos Directores de baños.
—

Sus debe-
res y atribuciones.

—Médicos de aguas mi-
nerales habilitados.

—
Disposiciones referen-

tes á su ingreso. —Derechos, deberes y atri-
buciones de los mismos.

—
Tiempo de du-

ración de sus contratos con los propietarios
dé los Establecimientos.

El Alcalde accidental,
Anastasio López.

! (Núm. 3661.)

En la Secretaría de esta Alcaidía se hallan
!expuestos al público los siguientes docu-

Coqueluche. —Bacteriología de esta en-
fermedad.

—
Diagnóstico.

—
Profilaxia.

—
Pa-

rotiditis epidémica. —Bacteriología. —Con-
tagiosida d.—Profilaxia.

memos

Enfermedades producidas por los hifo-
micetos ylevaduras patógenas.

—Tinas.
—

Pi tiriasis.
—

Muguet.
—

Blastomicosis.
—

Exa-
men microscópico. —

Profilaxia de estas en-

¡ Por ocho días, el padrón de carruajes de

Inspectores de aguas minero-mediciñaleS^^^^B
Quién los nombra.

—
Sus deberes y atribu-^B

ciones.— ¿Puede un Médico ejercer su pro- llj
lesionen cualquier Establecimiento de aguas • |j^l
minerales?

—
Disposiciones relacionadas con :

l^xpendición de aguas minerales.

ilujo de 191 5.
} Por quince días, el padrón de cédulas
lpersonales de 1915.

Carabanchel Alto, 5 de Noviembre defermeuades Dengue. —
Sinon imia.—

Naturaleza .-Aio
-

logia.— Profilaxia. — Beri-beri.— Profilaxia
individual y social.

El Alcalde,
A. RodríguezActinomicosis.

—Descripción del actino-
mices.

—Orígenes de la infección en elhom-
bre.

—
Evolución clínica y anatomía patoló-

gica.
—

Actinomicosis en los animales.
—

Causas del contagio.—Profilaxia.

(Núm. 3 942.)

Rabia ó hidrofobia.
—

Historia.
—

Agente
productor de la rabia.— Anatomía patológi-
ca.

—
Corpúsculos de Negri.—recientes in-

vestigaciones de Noguchi sobre el agente

etiológico de la rabia.
—

Curso de la infec-
ción rábica en el hombre.

—
Rabia experi-

mental.
—

Locañzación del virus rábico en
los animales.

—Propiedades del virus rábi-

co.
—

Evolución de la rabia en los animales
Diagnóstico experimental y parasitológico
de la rabia.

De la salubridad pública. —
Su importan-

cia.
—

Relaciones de la Administración con
COLLADO MEDIANO

En el día de hoy se ha recibido en esta
Alcaldía, de la Oficina del Servicio Agro-
nómico Catastral de esta provincia, un
ejemplar del padrón cobratorio de la Con-
tribución sobre la riqueza rústica y pecua-
riade este término municipal, formado pa-
ra elpróximo año de 19 15, el cual queda
expuesto al público en la Secretaría de este
Avuntamiento, por término de ocho días,
para oir reclamaciones sobre errores arit-
méticos ó de copia.

la higiene

Esporotricosis.
—

Morfología y biología
del sporctrichum beurmanni.

—
Cultivos.

—
Experimentación en los animales.

—
Diag-

nóstico por examen directo.
—

Suerodiag-
nóstico.

—
Reacción de fijación é inocula-

Organización del servicio sanitario inte-
rior con arreglo á lo dispuesto en la ley de
Sanidad de 28 de Noviembre de 1855.

—
Principales modificacones introducidas en
esta ley por la Instrucción de Sanidad de 12

de Enero de 1904.ción

(Continuará )

Enfermedades producidas por tenias.
—

Trematodes y cestodes. —Biología general

de estos parásitos.
—

Descripción de la tas-

ciolahepática yJe latenia equinococo.
—

En-
fermedades producidas por estos parásitos.
Diagnóstico de la equinococia por la reac-
ción de desviación del complernento y por
las precipitinas. — Triquinosis. — Descrip
ción de la trichina spiralis.—Ciclo evoluti-
vo de este parásito.

—
Triquinosis del hom

bre y de los animales.
—

Epidemias de tri
quinosis y su profilaxia.

Profilaxia de la rabia.
—

Vacui ación pre-
ventiva.

—
Método primitivo de Pasteur, y

modificaciones posteriores . —
Método de

Hogyos.
—

Resultados obtenidos con las va-
cunaciones preventivas.

—
Naturaleza ydu-

ración de la inmunidad.
—Sueroterapia de

la rabia.
—

Instalación y marcha de un Ins-
tituto antirrábico.

Ayuntamientos
Collado Mediano, á 5 de Noviembre de

1914.
El Alcalde,

P. O.,

ALGETE Teodoro Garabaya.
(Núm. 3928.)Elpadrón y lista cobratoria de edificios y

isolares de este término municipal para el
j próximo año de 1915 se halla terminado y
j expuesto al público en la Secretaría de este
j Ayuntamiento durante ocho dias y con el

fin de oir reclamaciones.

HORTALEZA
Recibido de la Dirección del Servicio

Agronómico Catastral de la provincia un
ejemplar del impreso sustitutivo del padrón
de ¡a riqueza rústica de este término para
los efectos tributarios de 1915, queda ex-
puesto al público, durante ocho días, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, con el fin
de que puedan presentarse las reclamaciones
que versen sobre errores aritméticos ó de
copia; pasados los cuales no se admitirá nin-
guna.

Epizootias .nás comunes.
—

Glosopeda.
—

\u25a0
Peste bovina.

—
Carbunco sintomático. —B

Descripción y profilaxia de estas enferme-B
dades.

—
Conducción de los ganados por Íe-B

rrocarril y en barcos.
—

Medidas higiénicas^
que deben tomarse.

Algete, 21 de Octub-e de ¡914

El Alcalde,
Luis de BenitoArquilostomiasis.

—
Historia.

—Principa-
les focos endémicos en España.

—
Descrip-

ción de los anquüostomos.
—

Mecanismo
de contagio.

—
Epidemiología.— Diagnóstico

parasitológico de esta enfermedad.
—

Medi-
das profilácticas.

(Núm. 3.932.)

programa de legislación y ADMINISTRA 10]. BREA
SANITARIAS

Las listas cobratorias de edificios y sola-
res de esta Villa formadas para la cobranza
de dicha contribución, en el próximo año
de 1915, se hallan terminadas y expuestas
ai público por término de ocho días en la
Secretaría de este Ayuntamiento para oir

Hortaleza, 3 de Noviembre dé 1914-
El Alcalde,

Eduardo Núñez.

Concepto del Derecho administrativo.
—

Definición del mismo.—Concepto y forma
de la potestad administrativa de mando.

—
Reales decretos y Reales órdenes.

Viruela.—Receptividad para la viruela.
Estado actual de nuestros conocimientos

(Núm. 3.929.)
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Formado el padrón de los individuos su-

jetos al impuesto de cédulas personales para

el año próximo de 1915, queda expuesto al
público en la Secretaria de este Ayunta-

miento por término de quince días para que

en dicho plaze puedan presentarse las re-
clamaciones procedentes.

Loque se anuncia al vecindario por me-
dio del presente para conocimiento general.

Madrid, 16 de Noviembre de 1914.
El Agente,

Ignacio del Castillo.
CONCURSO

Dado en Villarejo de Salvanés, á 23 de
Octubre de 191 4. La Tercera División Técnica y Adminis-

trativa de Ferrocarriles abre un concurso
de proyectos para instalar calefacción en sus
oficinas, Fuencarral, 55, con arreglo al
pliego de condiciones que se facilitará en
las mismas, terminando el plazo de este

concurso para admitir proposiciones el 30
del corriente.

El Alcalde,

SubastaJosé Domingo

Hortaleza, 3 de Noviembre de 1914.
(Núm. 3.71 1.)

En la Notaría de Don José Criado, ca-
rrera de San Jerónimo, número treinta y
cuatro duplicado, de esta Corte, tendrá lu-
gar el día veintiocho de los corrientes, á las
once de la mañana, la venta en pública su-
basta de una mitad proindiviso de la casa
sita en esta Capital, calle de Jorge Juan, nú-
mero sesenta yocho provisional.

El Alcalde,
Eduardo Núñez

Elpadrón de cédulas personales de esta
Villapara el año de 191 5 se encuentra ter-
minado y expuesto al público, por término
de quince días, en la Secretaría del Ayun-
tamiento, durante cuyo plazo puede ser exa-
minado por cuantas personas lo deseen, y
formular por escrito las reclamaciones que

(Núm. 3.926 )
Madrid, diez y siete de Noviembre de mil

novecientos catorce.Las listas cobratorias de la contribución

sobre edificios y solares de este término
municipal formadas para el año próximo de

1915 se hallan terminadas y expuestas al pú-
blico, por sólo ocho días, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, con el fin de que
puedan presentarse reclamaciones sobre
errores aritméticos ó ds copia únicamente.

Hortaleza, 3 de Noviembre de 1914.

(A-574-)

tengan por conveniente.
Villarejo de Salvanés, 23 de Octubre de

>9'4-

Títulos y pliegos de condiciones, de ma-
nifiesto en dicha Notaría . PÜIIIS JIM

El Alcalde,
(A.—570.)

José Domingo.
(Núm. 3.707.) AiniíistraeióD oe Contribueiones JUZGADOS DÉ 1/ INSTANCIA

El Alcalde,

Eduardo Núñez de la provincia de Madrid
AgeiÉ ejeeotiva de Haeienda

HOSPICIO

(Núm. 3.934) Declarada en estado legal de suspensión
de pagos la Compañía Anónima de «Ma-
quinaria Industrial» y señalada la celebra-
ción de Junta general de todos los acreedo-
res de la misma para el dia catorce de Di-
ciembre próximo, á las dos de la tarde, eii
este Juzgado; habiendo optado la represen-
tación de la Sociedad suspensa por hacer la
citación á los acreedores por medios par-
ticulares, y manifestando después la misma
representación haberle siao imposible citar
á losacreedores residentes en elextranjero,
no ya por las casi insuperables dificultades
del correo, sino porque la conmoción so-
cial ha derivado á tales términos que las fá-
bricas se hallan unas cerradas y otras des-
truidas, y le s Directores y Empleados de las
Sociedades acreedores, lo mismo que los
particulares, intervienen en la lucha actual,
desconociéndose su actual paradero; . ,

PATONES DE LA

SGUKD1 Z0HI DE ESTi CiPITIL

Cédulas personales.

Esta Administración expresa á los seño-
res Alcaldes de los pueblos de la provincia
la necesidad de que durante el mes actual
ultimen los tiabajos de formación del pa-
drón de cédulas personales para 191 5, ate-

niéndose á las reglas dictadas en la Circular
de 14 de Septiembre último, inserta en el
Boletín Oficial número 223, del mismo

El padrón del Registro fiscal de la rique
-

za rústica de este término, para los efectos
tributarios en el próximo año de 1915, se

halla terminado v expuesto al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento, por tér-

mino de ocho días, para oir reclamaciones
que versen sobre errores aritméticos ó de

Apremio de segundo grado.
—Impuesto

de Derechos reales

Por la Agencia ejecutiva de esta Zona se-
gunda de la capital se ha dictado con fecha
17 de Septiembre último y 16 del actual la
siguientePatones, 3 de Noviembre de 19 14

copia mes
Las expresadas Autoridades municipales

deberán tener muy en cuenti que no se
aprobará padrón alguno al que no se
acompañen las hojas declaratorias respecti-
vas, ó en los que se observe que se han
omitido vecinos, conceptos reguladores, ó
dejado de efectuarse la acumulación de
cuotas contibutivas que previene la Instruc-
ción del impuesto, de cuyas faltas son res-
ponsables los Ayuntamientos, conforme es-
tablece laReal orden de 20 de Septiembre
de 1890.

Providencia.
—De conformidad con lo

dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de
26 de Abrilde 1900, declaro incursos en el
segundo grado de aprem'o y recargos del
diez por ciento (además del cinco del pri-
mer grado) sobre el importe total del des-
cubierto á los contribuyentes incluidos en
la anterior relación.

El Alcalde,

Pedro Sanz

(Núm. 3.930.)

ROZAir» DE PUERTO REAL

Lamatrícula industrial de esta pob'ación
parí el próximo año de 191 5 se halla ex-
puesta al público en la Secretaría del Ayun-
tamiento, por término de quince días, para
oír reclamaciones; pasado dicho plazo no se •

Notifíqueseá los mismos esta providen-
cia, á fin de que puedan satisfacer sus débi-
tos durante el plazo de veinticuatro horas;

advirtiéndoles que, de no verificarlo, se

procederá inmediatamente al embargo de

todos sus bienes, señalando al efecto las fin-
cas que han de ser objeto de ejecución, y se

expedirán los oportunos mandamientos al

señor Registrador de la piopiedad del par-
tiao para su anotación preventiva del em
bargo.

Ha solicitado y se ha accedido á tal soli-
citud que los acreedores de la entidad sus-
pensa residentes en puntos extranjeros se
les cite por medio de edictos; y, en su con-
secuencia, se cita por el presente á los ex-
presados acreedores de la entidad suspensa
establecidos en puntos extranjeros, y cuya
relación va al final,para que el día catorce

de Diciembre próximo, á las dos de la tar-
de, concurran á la mencionada Junta, en la
cual se discutiiá esta proposición de conve-
nio: «La Compañía Anónima de Maquina-
ria Industrial» propone y promete pagar á
sus acreedores la totalidad de sus créditos,
dentro del término de tres años, y en los
plazos que se expresarán, y con arreglo álas
bases siguientes:

rán oídas
Rozas de Puerto Real, á i.° de Noviem-

bre de 1914.

Los referidos documentos deberán que-
dar entregados en esta Administración el
día 3o del mes actual; previniéndoles á los
que dejen de cumplimentarlo en la fecha
indicada que sin previo aviso se nombrarán
Comisionados especiales con dietas por
cuenta de las Corporaciones municipales
respectivas para que recojan ó confeccionen
los padrones en cuestión .

El Alcalde,

Jerónimo Martin
(Núm. 3 927.)

TORRELODONES
Las listas cobratorias de la contribución

sobre edificios y solares de esta Villa para
el próximo año de 191 5 se hallan termina-
das y quedan expuestas al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por término
de ocho días para oir reclamaciones sobre
errores aritméticos ó de copia.

Entre los contribuyentes deudores por el
referido impuesto de Derechos reales, á

quienes se refiere la anterior providencia,
se hallan los que á continuación se ex-

Loque se publica en este Boletín Oficial
para general conocimiento.

Madrid, 4 de Noviembre de 1914.
presan

i Número de las liquidaciones, 13.431.—
IConcepto, herencias.— Don Luis bernán-
í dezdela Puente.— Débito, 86,94.—Recar-
|gos, 13,03.— Total, 99,97.

15.934. —Concepto, muebles.— Don Pa-
!blo Reposo.— Débito, 84,05.— Recargos,

I 12,60.— Total, 96,65.

El Administrador de contribuciones,
J. Chavarri.

Primero. Se pagará el veinte por ciento
de sus respectivos créditos á los acreedores
dentro de un año, á contar desde el día de
hoy.

Torrolodones, 31 de Octubre de 1914.
El Alcalde,

Prudencio Urosa

(Núm. 3.857.)

Terminada la formación delpadrón de la
contribución sobre edificios y solares de la
Zona de Ensanche de esta Capital para el

próximo año de 1915, se halla expuesto al
público en el local del Registro fiscal (En-
sanche) Infantas, 42, por término de ocho
días, y horas de once á una, contados des-

de la fecha del presente anuncio, para que
los contribuyentes incluidos en él, y con es-
tricta sujeción á lo dispuesto en el art. 26
del Reglamento de 24 de Enero de 1894,
puedan promover las reclamaciones que es-
timen oportunas.

iNúm. 3.888.) Segundo. Se pagará otro treinta por
ciento dentro del segundo año.

VILLAREJO DE SAI.VANES
13.68 1.

—
Concepto, herencias.— Doña

Carmen Iraola.— Débito,3 1,28 —Recargos,

4,68.— Total, 33,96.

Tercero. Se pagará el cincuenta por
ciento restante dentro del tercer año.Don José Domingo Ayuso, Alcalde Presi-

dente del Ayuntamiento de esta Villa de
Villarejo de Salvanés.

Los acreedores habrán de concurrir á la
Junta con el título de su crédito, sin cuyoSegún se hace constar en los respectivos

expedientesdelos anteriores contribuyentes,
no ha sido posible notificarles la providen-
cia preinserta por desconocer sus domicilios
y, en su virtud, por providencia dictada en
dichas actuaciones, se ha acordado notifi-
cársela por medio del presente edicto, que

se insertará en el Boletín Oficial de esta

provincia; previniéndoles que, si en el pla-
zo que en aquélla se consigna, contando
desde la fecha que tenga lugar, no satisfa-
cen el principal yrecargos, se llevará á efec-
to el embargo acordado.

Hago saber: Que habiéndose terminado
por la Junta municipal el proyecto de repar-
to del impuesto d Consumos de este térmi-
no municipal para el año 1.91 5, ha acordado
la misma que se exponga al público, por
término de ocho días, á fin de que los con-
tribuyentes puedan hacer las observaciones
y reclamaciones verbales que consideren
justas, las cuales serán resueltas por dicha
Junta, reuniéndose al efecto en las Casas
Consistoriales el día 21 de Noviembre pró-
jimo,á las siete de lanoche.

requisito no serán admitidos.
Relación de acreedores á quienes se cita

Residentes en Francia
Manufactured'AmesaGyeles. Saint Etienne,

Residentes en Bélgica

Madrid, 4 de Noviembre de 191 \
Richard Boas &C.° Fletador. Quai For-

El Administrador,
J. Chavarri.

daens. Anvers
S. Henle Fie de Lubrificantes. Rué tie

Breda, 5i, Anvers.
(Núm: 3.885.) Residentes en Inglaterra. ,. .,,

WilliamTurner d' Sores Ltd. Sheffield



Miércoles 18 de Noviembre de 1914

Parque de Intendencia del Ejército Madrid

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo de los servicios de Subsistencias y Acuartelamiento, verificadas por este Parque

durante la segunda quincena del mes de Octubre próximo pasado.

PRECIO Localidad ó estación férrea sobre
que se ha hecho la compra.NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD ARTÍCULOS UNIDAD Pesetas.

Don Eleuterio Pavón .
Don Enrique Ruiz
Don Filiberto Prado..
Elmismo...
El mismo
Don José Maeso
Don Regino ae la Peña
Don Higinio López
Don Julián Rizaldos. ..
Don Leopoldo Malo..
Don Miguel Aguilar...
Don José Maeso

Getafe .
Madrid
Bolaños
ídem ..

Cebada Quintal métrico, Getafe.
Madrid.
Daimiel.
Manzanares.
Ciudad Real
Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

ídem
Madrid
ídem ..
Chiloeches
Villanueva
Madrid .. .
ídem
ídem

Paja de pienso
ídem
ídem
ídem
ídem

. OBSERVACIONES.— En los precios de todos los artículos está incluido el impuesto del 1,20 por 100 por pagos del Estado y el gasto de acarreo, carga y descarga, porque las

compras se hacen sobre almacenes del Parque. En los adquiridos fuera de Madrid ó enviados á los Depósitos y Cantones para suministro de sus guarniciones, se suman además los

gastos de transporte por ferrocarril á precio de tarifa militar y los derechos de consumo de los gravados con tal impuesto en las respectivas localidades.

Madrid, 12 de Noviembre de 19 14.—ElDirector, MANUEL PIQUER

(Núm. 4.039.) (O.-187.)

Residentes en Suiza.
H. Weidmann (Electrotecnia) Rapper-
will.

dades que fueron impuestas á León Peñas
y Peñas, en la causa que se !e siguió porre-
sistencia, se anuncia la venta en púolica su-
basta de las fincas siguientes, sitas en térmi-
no municipal de Orejana, partido de Se

dad, cabe un área y cua-
renta eentiáreas, y linda:
por Oriente, Máximo Pe-
ñas; Sur, con el camino;
Poniente, Manuel Hernanz,
y Norte, Hermenegildo Pe-

Prados cerrados, de caber
veinte áreas; linda: por
Oriente y Sur, con término
de Pedraza; tasada enResidentes en Alemania

Poster &C.°Material aislante.
—

Dresden.
Meirocosky C.° ídem íd.—Poz.' Rh.
Eduard Wilie (Herramientas) Cronen-

berg Rh.

Doce.— Otra tierraal sitiode laRaya,
de veinte áreas, de tercera
calidad; linda: por Oriente,

Sebastián Peñas; Sur y Po
niente, con el camino, y
Norte, herederos de Ramón
Hernanz; tasada en

pulveda
ñas; tasada enPesetas

Weber & Seelander (Talleres) Helme-
fedt.

Primera. —Una tierra al sitio de la
Vega del Arenal, titulada

. El Cuadral Grande, de se-
gunda y tercera calidad, de
caber diez áreas: linda: por
Oriente. Francisco Sanz;
Sur, de Claudio Peñas; Po-
niente, Domingo Sanz, y
Norte, Máximo Peñas; ta-

Sexta.
—

Una tierra al pago de los
Robles, cabe veinte áreas,
de tercera calidad; linda:
por Oriente, Hilario Her-
nanz; Sur, con el camino;
Poniente, ClaudioPeñas, y
Norte, con prado de los
Robles; tasada en

MaschinenfabrikRappet. —Chemintzkap-

Trece.
—

Un erial infructífero en -la
ladera de Orejanilla, de ca-
ber cuarenta áreas; linda:
por Oriente y Poniente, con
eriales; Sur, término de Pe-

Leifert &C." (Herramientas) Gera
Hb'ebi-Wer Ke Bm. b. H. Hoechts

.«Fábrica de limasjebrieder Erlensvein
Edén bokens Séptima. —

Otra tierra alpago de Pan
Verde, de veintiocho áreas,

de tercera calidad; linda:
por Oriente, Marcos Her-
nanz; Sur, Pablo Sanz; Po-

Richard Hofheinz &C0.—A. Haan Rh.
Ervald Rdaere (Maquinaria) Solingen.
Mayer &Schdmitd (ídem). —

Offenbach.
Rudolf Schonhen (ídem). —

Chemintz. I.
Buder Poensgen (Talleres).

—
Dussle-

draza, yNorte, Icoii tierras
labrantes; tasada enSegunda

—
Otra en las Praderas, de

tercera calidad, de caber
seis áreas; linda: por Sa-
liente, Manuel Hernanz;
Sur, Pablo Moreno; Po-
niente, Manuel Hernanz
Sanz; Norte, con el cami-

sadaen

jebr

niente y Norte, Celestino
Hernanz; tasada en

Total 227
d'orf

Para dicho remate, que será simultáneo
en la Sala-audiencia de este Juzgado y en
la del de Sepúlveda, se ha señalado el día
veintiocho de Noviembre próximo, á las
once, sinsujeción á tipo; advirtiéndose que
no hay títulos de propiedad, los cuales se
han suplido con la certificación del Regis-
tro; que para tomar parte en la subasta es
neresario consignar en la mesa del Juzgado,
con la cédula personal, el diez por ciento
del valor de los Dienes, y que les gastos de
escritura serán de cuenta de los rematantes.

Rudolf Sichermann (Maquinaria). —
Ha-

miW. Octava.
—

Otra tierra al sitio de Pra-
do pies, de caber treinta
áreas, de tercera calidad;
linda: por Oriente, de Di-
mas Hernanz; Sur, con el

W. Heidehhain (Grabador) —Gistchi-
rersts, 108. Berlín no; tasada en

rchiniedes Werke Alexandrinstr.
— Tercera.

—
\u25a0Otra tierra en el campo
de Sancho Pedro, de terce->. W. I

Maquinaria) Weingarten ra calidad, de cuatro áreas camino; Poniente y Nor-
te, Francisco Hernanz; ta-y veinte eentiáreas; linda:

por Oriente, AntonioMate-
sanz; Sur, Pablo Sanz; Po-

ción á los expre- sada en

aper- Novena. —
Otra al sitio de la Cuesta

Estilera, de veintidós áreas,
de tercera calidad; linda:
por Oriente, Victoriano
Nieto; Sur, Teodoro Peñas;
Poniente yNorte, elmismo;
tasada en.

íoie perjuicio que hu- niente, con un erial, yNor-
te, Felipe Peñas; tasada en.

—Un huerto regadío en los
de la Ladera, titulado de la
Data, de primera calidad,
cabe veinte eentiáreas, y
linda: por Oriente, con he-
rederos de Vicente Her-
nanz; Sur, Marcos Ruiz;
Poniente, una calleja, y
Norte, herederos de Víctor
Martín; tasada en

biere lu i no concurrieran á la Junta
convo< Cuarta Dado en Torrelaguna, á treinta y uno de

Octubre de milnovecientos catorce.Madrid, 13 de Noviembre de 1914.
ElSecretario,

J. María de Antonio Manuel Algora.
Diez.

—
Otra tierra al sitiodel Porta-

chuelo, de veintiochoáreas,
de tercera calidad; linda:
por Oriente, con Victoriano
Martín; Sur, Antonio Con-
treras; Poniente y Norte,
con el camino; tasada en.

Once.
—

Otra tierra al sitio de los

(A.-575) El Secretario,

TORRELAGUNA
Manuel González Alegre y Ledesma,

Antonio San Miguel
Don

Juez de instrucción de esta Villa de To-
(Núm. 4.026.) (C—168.)

rrelaguna
Por el presente bago saber: Que para

el pago de las costas y demás responsabili-
Quinta. -Una cefca al sitiode las

Dehesas, de tercera cali- IMP. DE M. MARTÍNEZDE VELASCO. PIZAFRO, 15


